RES. 2899/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 13 DE SETIEMBRE DE 2018
(E. E. Nº 2017-17-1-0008241, Ents. 2236/18 y 2844/18)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Combustibles, Alcohol y Portland relacionadas con la celebración de contratos de concesión de uso respecto de tres predios propiedad de la Intendencia de Montevideo, con destino a estaciones de servicio y venta de combustibles y lubricantes;
RESULTANDO: 1) que con fecha 6 de octubre de 1994 la Administra​ción suscribió un contrato de concesión con la Intendencia de Montevideo, respecto de determinados Padrones, con destino a estaciones  de servicio del sello ANCAP, por el plazo de 18 años, a partir del 1/11/92. Dichos contratos tuvieron modificaciones sucesivas;
2) que por Resolución N° 889/12/997 de fecha 18/12/97, el Directorio aprobó el borrador de contrato por el que se procede a la devolución a la Intendencia de Montevideo, del predio de 200 m2, asiento de la estación de servicio explotada por El Faro SRL por el que la Administración abonaba 50 UR mensuales, y en sustitución de dicho predio la Intendencia otorga, en régimen de concesión, el uso de otro inmueble de 700 m2, ubicado en la acera sur de la Rambla Presidente Wilson, por el cual abonará 214 UR mensuales, estableciendo que la contratación se efectúa al amparo del Artículo 33, Literal A), Numeral 3) del TOCAF y quedaba condicionada a la intervención preventiva del Contador Delegado del Tribunal;
3) que con fecha 20/12/97, se suscribió el contrato correspondiente por la Intendencia de Montevideo y ANCAP en los términos referidos, modificando en lo pertinente el contrato suscrito con fecha 6/10/94 y estableciendo que el plazo de la nueva concesión del predio será desde la fecha de suscripción del contrato hasta el 1° de setiembre de 2010. Se deja constancia que el contrato fue aprobado por Decreto Departamental N° 27687 de fecha 31/7/97, promulgado por Resolución N° 2990/97 de fecha 188/97. Con fecha 14/4/98, la Contadora Delegada efectuó la intervención preventiva;
4) que posteriormente, siendo de interés de ambas partes celebrar una nueva concesión de uso, en función de razones de interés social y de utilidad pública, se redactaron proyectos de contratos de concesión para estación de servicio y de venta de combustibles y lubricantes, sobre los siguientes Padrones y por el canon  indicado:

a)  Valparaíso Nº 1808 y Avda. Libertador: 100 UR mensuales,
b)  Rambla Gran Bretaña y Ciudadela: 80 UR mensuales,

c)  Rambla República Argentina y Ejido: 330 UR mensuales; por el plazo de hasta el 30/6/15, salvo que se dispusiera el traslado o clausura de la Estación de Servicio, en cuyo caso  ANCAP podrá restituir el predio a la Intendencia, en cualquier momento.
La Intendente, mediante Resoluciones Nos. 1549/11, 1550/11 y 1551/11 de fecha 4/4/11, prestó aprobación a los tres proyectos de contratos de concesión indicados;
5) que por Resolución N° 467/4/2011 de fecha 28/4/11, el Directorio de ANCAP dispuso aprobar los contratos de concesión de uso a suscribir con la Intendencia, al amparo de lo dispuesto por el Artículo 33, Numeral 3, Literal A) del TOCAF;
6) que este Tribunal, en Sesión de fecha 21/7/11, acordó:

6.1) observar el procedimiento efectuado por la Intendencia, en virtud de que aprobó la contratación sin supeditarla al dictamen previo del Tribunal;
6.2) observar el procedimiento remitido por la Administración, en virtud de que:

a) dada la modalidad de operación que se viene llevando a cabo, la presente contratación, contraviene el Artículo 33 Numeral 3) antepenúltimo Inciso del TOCAF, por cuanto prevé que los tres Padrones de propiedad de la Intendencia, cuyo uso se concede a ANCAP puedan usarse en forma directa o a través de terceros, previendo la participación privada;

b) asimismo, la circunstancia de que al momento existan particulares ocupando los bienes implica que la Administración ya se encuentra ejecutando el contrato, sin haber recabado la intervención preventiva que a este Tribunal le compete, contraviniendo el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
7) que posteriormente, la Administración remitió Oficio N° 411-2011- D/221717 de fecha 29/9/11, controvirtiendo la observación  formulada, expresando  que:
7.1) la relación contractual con la Intendencia de Montevideo data del año 1994, época en la cual no se encontraba vigente la prohibición de participación directa o indirecta de empresas privadas, prevista en el antepenúltimo Inciso del Artículo 33, Numeral 3, Literal I) del TOCAF, por lo cual, no le resulta aplicable;
7.2) las condiciones de distancia (máximas y mínimas) entre estaciones se encuentra reglamentada en los contratos de distribución que ANCAP tiene suscrito con las Distribuidoras Esso Standard Oil Co. Uruguay S.A., Petrobras Distribución Uruguay S.A. y Distribuidora Uruguaya de Combustibles S.A., por lo que el emplazamiento de los predios es exclusivo respecto a los puestos de venta en que se asientan los mismos, no teniendo sustituto similar, por lo que la contratación encuadra en la previsión del Artículo 33, Numeral 3, Literal C) del TOCAF;
7.3)  en cuanto a la observación por principio de ejecución, porque ya existen particulares ocupando los bienes, no se comparte por cuanto la ocupación de los predios por los particulares data del año 1994, siendo que la presente contratación es nueva y se dispuso condicionada a la intervención preventiva del gasto por el Tribunal;
8) que este Tribunal, en Sesión de fecha 14/12/11, acordó expedirse en los términos de los siguientes Considerandos:
8.1) que, tratándose de una nueva contratación, como lo expresa la Administración (Resultandos 2 y 6.3), no asiste razón al Organismo por cuanto sí es aplicable la normativa actualmente vigente (Artículo 33, Numeral 3, Literal A) del TOCAF, en la redacción dada por el Artículo 738 de la Ley N° 16.736);
8.2) que, si bien en esta oportunidad la Administración modificó la causal invocada, esgrimiendo la aplicación del Artículo 33 Numeral. 3 Literal C) del T.O.C.A.F., siendo que los dos Organismos contratantes dispusieron la contratación (Resultandos 3 y 4) al amparo de lo establecido por el Literal A) de dicha disposición, este  extremo no puede ser sustituido por una interpretación unilateral de ANCAP, sin que medie incluso el acto administrativo modificativo correspondiente;
8.3) que surge de los propios argumentos de la Administración, que en cuanto los inmuebles ya estaban siendo ocupados por los adjudicatarios, se configuró principio de ejecución;
9) que no obstante, al remitir en la oportunidad la totalidad de las actuaciones se constata que por Resolución N° 1221/9/2011 de fecha 19/9/11, el Directorio – en base a las consideraciones que recoge el Oficio referido precedentemente – dispuso tomar conocimiento de la Resolución de este Tribunal  de fecha 21/7/11, insistir en el gasto aprobado por Resolución de Directorio N° 467/4/2011 y oficiar a este Tribunal. Al no haber adjuntado dicha Resolución al Oficio oportunamente remitido y no hacer referencia el Oficio remitido a que se insistía en el gasto, el Tribunal se expidió en los términos de los Considerandos. Sin perjuicio, de las actuaciones remitidas en la oportunidad surge que el gasto fue reiterado oportunamente por la Administración, si bien no se ofició correctamente a este Tribunal;
10) que, a solicitud de la Administración, por Resolu​ción N° 1044/12 de fecha 12/3/12, la Intendente dispuso dejar sin efecto lo dispuesto por Resolución N° 1549/11 de fecha 4/4/11, relacionada con la aprobación del texto del contrato de concesión de uso que se habría de celebrar con ANCAP respecto al inmueble donde se ubica la Estación sita en Valparaíso N° 1808. Y por Resolución N° 930/8/2012 de fecha 2/8/12, el Directorio dispuso tomar conocimiento de la Resolución de la Intendencia N°1044/12 y modificar su Resolución N° 467/4/2011 de fecha 28/4/11, suprimiendo de los contratos a suscribir, el correspondiente al predio sito en Valparaíso N° 1808 y Avda. Libertador Brig. Gral. Lavalleja;
11) que con fechas 9/10/12 y 23/9/13, respectiva​mente se suscribieron los contratos para la concesión del uso de los siguientes Padrones y por el canon  indicado:

a)  Rambla República Argentina y Ejido: 330 UR mensuales, y

b)  Rambla Gran Bretaña y Ciudadela: 80 UR mensuales, estableciendo que el plazo de la nueva concesión de ambos predios será desde la fecha de suscripción del contrato hasta el 30/6/15, salvo que se dispusiera el traslado o clausura de la Estación de Servicio, en cuyo caso ANCAP podrá restituir el predio a la Intendencia, en cualquier momento;
12) que por Resolución N° 4022/17 de fecha 11/9/17, el Intendente dispuso prorrogar hasta el mes de enero del año 2019 el contrato de concesión de uso suscrito con ANCAP, del predio sito en Rambla Gran Bretaña y Ciudadela, aprobado por Resolución N° 1550/11 de fecha 4/4/11, modificada por Resolución N° 4218/13 de fecha 16/9/13, estableciendo que el pago del canon queda fijado en 8.000 UI (ocho mil unidades indexadas) mensuales;
13) que, siendo de interés de ambas partes celebrar una nueva concesión de uso, en función de razones de interés social y de utilidad pública, se redactaron nuevos proyectos de contratos de concesión para estaciones de servicio y venta de combustibles y lubricantes, sobre los siguientes padrones y por el canon  y plazos indicados:

a)  Rambla República Argentina y Ejido: UI 220.000 (unidades indexadas doscientas veinte mil) mensuales, desde la suscripción del contrato hasta el 30/6/21,
b)  Rambla Pte. Wilson y Bulevar Artigas: UI 38.000 (unidades indexadas treinta y ocho mil) mensuales, desde la suscripción del contrato hasta el 30/6/21,

c)  Rambla Gran Bretaña y Ciudadela: UI 8.000 (unidades indexadas ocho mil) mensuales, desde la suscripción del contrato hasta el 30/1/19, en todos los casos, salvo que se dispusiera el traslado o clausura de la Estación de Servicio, en cuyo caso  ANCAP podrá restituir el predio a la Intendencia, en cualquier momento;
14) que, con fecha 13/11/17, la Unidad de Comerciali​zación de Energéticos de la Gerencia de Ventas de Combustibles, Lubricantes y Especialidades efectúa una secuencia de los referidos contratos desde su origen a la fecha e informa que:
14.1) por Resolución de Directorio N° 467/4/2011 de 28/4/11, modificada por Resolución de Directorio N°930/8/2012, se dispuso renovar los contratos de cesión de uso de los referidos predios. A estos efectos, se celebran los contratos de cesión de uso de las estaciones de Ergus SRL, Arandu SRL y Estación El Faro Ltda., ubicadas sobre Rambla República Argentina y Ejido, Rambla Gran Bretaña y Ciudadela y Rambla Presidente Wilson y Bulevar Artigas, respectivamente, hasta el 30/6/15,
14.2) una vez vencido el plazo establecido, la Gerencia comienza a negociar con la Intendencia de Montevideo nuevas condiciones de precio y plazo para la renovación de la concesión otorgada por la Comuna a ANCAP. Se destaca la continuidad del interés de ambas partes en formular una nueva concesión de uso en función de razones de interés social y de utilidad pública,
14.3) como resultado de la negociación realizada, el criterio de fijación de precios por concepto de uso de los predios de las estaciones involucradas estará vinculado con la superficie de los mismos. Asimismo a solicitud de la Intendencia de Montevideo y por razones de cambios de criterios internos, el precio a pagar por ANCAP como contraprestación del uso del inmueble se realizará tomando como unidad de valor de los precios, las unidades indexadas,
14.4) asimismo por Resolución N°4022/17, el Intendente solicitó la prórroga del actual contrato por la concesión del predio sito en Rambla Gran Bretaña y Ciudadela, dado que se encuentra a estudio distintos proyectos de inversión en dicha zona hasta el 30/1/19 y una actualización del actual pago del canon,
14.5) ambas partes acordaron la celebración de los respectivos convenios de concesión de uso de los predios, cuyas copias se agregan,
14.6) analizados dichos convenios por las Gerencias de Comercialización y Servicios Jurídicos – Contratos y Escribanía, no existen observaciones que formular;
15) que por Resolución N° 1305/12/2017 de fecha 14/12/17, el Directorio dispuso tomar conocimiento de lo informado por la Unidad de Comercialización de Energéticos, Gerencia de Ventas de Combustibles, Lubricantes y Especialidades y aprobar la suscripción de los contratos de concesión con la Intendencia de Montevideo, para el uso de los predios de su propiedad sitos en Rambla República Argentina y Ejido, Rambla Gran Bretaña y Ciudadela y Rambla Presidente Wilson y Bulevar Artigas, condicionando la vigencia de lo aprobado en la presente Resolución a la intervención preventiva de este Tribunal, expresando que:

a) los predios referidos fueron concedidos a ANCAP por parte de la Intendencia por contrato de fecha 25/9/12, habiendo vencido el plazo de la concesión de uso el 30/6/15,

b) en virtud de la ubicación estratégica en la que se encuentran las citadas estaciones es de interés de la Administración mantener las mismas en sus ubicaciones actuales, contribuyendo al fortalecimiento de la imagen y al servicio de su red de estaciones,

c) el gasto estimado por concepto de pagos referidos a los inmuebles mencionados, es de hasta $ 55:000.000, existiendo disponibilidad presupuestal en la posición presupuestal 2 “Servicios No Personales” del Plan Operativo de los Presupuestos de los años 2017, 2018 y 2019;
16) que este Tribunal, por Oficio de fecha 11/1/18, dispuso devolver las actuaciones para mejor proveer, a efectos de que la Administración: 1) se sirviera informar:
a) respecto a los contratos de concesión dispuestos por Resolución Nº467/4/2011 de fecha 28/4/11 y observados por este Tribunal en Sesión de fecha 21/7/11, si el Contador Delegado intervino el pago de los cánones correspondientes.

b) Cuál fue y es el vínculo contractual existente desde el 30/6/15 a la fecha y quién intervino el pago de los cánones correspondientes a dicho período.

c) Si a la fecha, se encuentran prestando servicios Estaciones de ANCAP en los tres Padrones objeto de la futura concesión.

d) La causal al amparo de la que se dispone la presente contratación, la que debe establecerse en el acto administrativo que dispone la aprobación de la suscripción de los contratos de concesión, y
2) se sirviera agregar la documentación respaldante de lo solicitado;
17) que por Oficio N° 70-2018-D/221717/0 de fecha 19/3/18, el Secretario General expresa que, en relación a lo solicitado, las áreas competentes informan que:

a) respecto a los contratos de concesión dispuestos por Resolución Nº467/4/2011 de fecha 28/4/11 y observados por este Tribunal en Sesión de fecha 21/7/11, los Contadores Delegados intervinieron los pagos de los cánones correspondientes,

b) una vez finalizado el vínculo contractual al 30/6/15, ANCAP y la Intendencia de Montevideo comienzan la negociación de los nuevos convenios, por lo que desde esa fecha al presente se continuaron ejecutando los contratos anteriores. En tal sentido, para los predios ubicados en Rambla Pte. Wilson y Bulevar Artigas y en Rambla República Argentina y Ejido se ha mantenido el mismo precio de 380 UR y 330 UR mensuales respectivamente, salvo para la concesión del predio sito en Rambla Gran Bretaña y Ciudadela que, aprobado por Resolución de la Intendencia N° 4022/17 de fecha 11/9/17, se establece que el pago del canon queda fijado en UI 8.000, siendo este último considerablemente menor al que se venía pagando anteriormente.

Desde el 30/6/15, los pagos fueron intervenidos por los Contadores Delegados. Se adjunta la documentación respaldante;
c) actualmente en los tres Padrones objeto de la futura concesión, se encuentran prestando servicios ininterrumpidamente las firmas El Faro Ltda. (Rbla. Pte. Wilson y Bvar. Gral. Artigas), Arandu SRL (Rbla. Gran Bretaña y Ciudadela) y Ergus SRL (Rbla. Rep. Argentina y Ejido), respectivamente,

d) respecto a la causal por la que se dispone la contratación, mediante Resolución (D) N° 225/3/2018 de 19/3/18, se agregó que la presente contratación se realiza al amparo del Artículo 33, Literal C), Numerales 1) y 22) del TOCAF;
18) que por Resolución (D) N° 225/3/2018 de 19/3/18, el Directorio dispuso tomar conocimiento de lo solicitado por este Tribunal, agregar a su Resolución N° 1305/12/2017 de fecha 14/12/17, un Considerando V): “que la presente contratación se realiza al amparo del Artículo  33, Literal C), Numerales 1) y 22) del TOCAF” y oficiar en los términos expresados;
19) que, con fecha 11/4/18, este Tribunal devolvió las actuaciones para mejor proveer a efectos de que la Administración se sirviera agregar, a la información remitida en la oportunidad, la totalidad de las actuaciones relativas a los contratos a suscribir con la Intendencia de Montevideo, que fuera remitida inicialmente, a efectos del contralor de legalidad que constitucionalmente le compete;
20) que por Oficio N° 45-2018-SG/221717/0 de fecha 25/4/18, el Secretario General, en uso de atribuciones delegadas, informa que, en respuesta a la solicitud de este Tribunal de fecha 11/4/18, se remiten la totalidad de las actuaciones del expediente N° 221717/0;
21) que, estando a estudio de este Tribunal, con fecha 1°/6/18 se remiten nuevas actuaciones. Por Oficio N° 59-2018 – SG/235901/0 de igual fecha, el Secretario General, en uso de atribuciones delegadas, informa que a solicitud de la Contadora Delegada y con relación a la Nota de este Tribunal de fecha 11/4/18 (Expediente 2017-17-1-008241, Entrada N°1554 de fecha 22/3/18) se remiten la totalidad de las actuaciones relacionadas con “la ocupación de predios municipales de Estaciones de Servicio del sello ANCAP”, adjuntándose los expedientes 235901/4, 235901/5, 235901/6, 235901/7, 235901/8 y 235901/9;
22) que de los referidos expedientes surge que:
22.1) Expediente N° 235901/4.- Compra Directa por excepción N° 4700064800:
Por Resolución (GDA) N° 243/2015 de fecha 7/8/15, la Gerencia de Abastecimiento, en uso de atribuciones delegadas y al amparo del Artículo 33, Literal C), Numeral 1) del TOCAF, dispone autorizar la Compra Directa por excepción N° 4700064800 para el arrendamiento de predios municipales a ser utilizados como asientos de Estaciones de Servicios propiedad de ANCAP, a favor de la Intendencia de Montevideo, por un monto de $ 3:891.922 (exento de IVA), condicionada la previa intervención del Contador Delegado del Tribunal de Cuentas, expresando que:

1) la Gerencia de Comercialización solicita se autorice el arrendamiento del segundo semestre del año 2015, que corresponde a tres predios municipales a ser utilizados como asiento de Estaciones de Servicios del sello ANCAP, hasta que se negocie el nuevo contrato de concesión con la Intendencia de Montevideo. (De las actuaciones surge que se trata de los predios sitos en Rambla Pte. Wilson y Bvar. Artigas, Rambla Gran Bretaña y Ciudadela, y Rambla República Argentina y Ejido),

2) existe disponibilidad presupuestal en el Presupuesto del año 2015 para atender el gasto.
Con fecha 7/8/15, el Contador Delegado intervino el gasto, expresando que las actuaciones debieron remitirse antes de comenzar el mes de julio, no obstante se interviene preventivamente el gasto por la dificultad de realizar los acuerdos debido al cambio de autoridades en la Intendencia de Montevideo,
22.2) Expediente N° 235901/5.- Ampliación de la Compra Directa por excepción N° 4700064800: Por Resolución (RCC) N°0072/2015 de fecha 22/12/15, a solicitud de la Jefatura de Ventas a Sellos y Estado, Gerencia de Abastecimiento, la Jefatura de Relacionamiento con el Cliente, en uso de atribuciones delegadas y al amparo del Artículo 74 del TOCAF, dispuso la ampliación de la Compra Directa por excepción N°4700064800 para el pago del arrendamiento del mes de diciembre de 2015, por un monto de $ 30.000 (exento de IVA), condicionada a la previa intervención del Contador Delegado.

Con fecha 29/12/15, el Contador Delegado intervino el pago;
22.3) Expediente N° 235901/6.- Compra Directa por excepción N° 4700068700:
Por Resolución (GDA) N° 020/2016 de fecha 27/1/16, la Gerencia de Abastecimiento, en uso de atribuciones delegadas y al amparo del Artículo 33, Literal C), Numeral 1) del TOCAF, dispone autorizar la Compra Directa por excepción N° 4700068700 para el arrendamiento anual para el año 2016, de los referidos predios municipales a ser utilizados como asientos de Estaciones de Servicios propiedad de ANCAP, a favor de la Intendencia de Montevideo, por un monto de $ 7:091.022 (exento de IVA), condicionada la previa intervención del Contador Delegado del Tribunal de Cuentas.

Con fecha 29/1/16, el Contador Delegado intervino preventivamente el gasto,
22.4) Expediente N° 235901/7.- Ampliación de la Compra Directa por excepción N° 4700068700: Por Resolución (GDA) N°341/2016 de fecha 12/10/16, a solicitud de  la Jefatura de Ventas a Sellos y Estado, Gerencia de Comercialización, la Gerencia de Abastecimiento al amparo del Artículo 74 del TOCAF, dispuso la ampliación de la Compra Directa por excepción N° 4700068700 para el arrendamiento de los referidos predios, por un monto de $ 2:200.000 (exento de IVA), que representa el 31% del contrato original, condicionada la previa intervención del Contador Delegado del Tribunal de Cuentas. Se expresa que la presente ampliación se justifica debido a restricciones presupuestales y a la negociación de nuevos convenios con la Intendencia de Montevideo, ya que los mismos se encuentran vencidos.

Con fecha 17/10/16, la Contadora Delegada intervino preventivamente el gasto, 

22.5) Expediente N° 235901/8.- Compra Directa por excepción N° 4700075100:
Por Resolución (GDA) N° 450/2016 de fecha 29/12/16, la Gerencia de Abastecimiento, en uso de atribuciones delegadas y al amparo del Artículo 33, Literal C), Numeral 1) del TOCAF, dispuso autorizar la Compra Directa por excepción N° 4700075100 para el arrendamiento anual para el año 2017, de los referidos predios municipales a ser utilizados como asientos de Estaciones de Servicios propiedad de ANCAP, a favor de la Intendencia de Montevideo, por un monto de $ 11:883.665 (exento de IVA), condicionada la previa intervención del Contador Delegado del Tribunal de Cuentas.

Con fecha 30/12/16, la Contadora Delegada intervino preventivamente el gasto, 

22.6) Expediente N° 235901/9.- Compra Directa por excepción N° 4700082800:
Obra copia del contrato suscrito entre ANCAP y la Intendencia de Montevideo con fecha 9/10/12, para la concesión de uso del predio sito en Rambla Presidente Wilson y Bulevar Artigas, por un canon de 380 UR mensuales, hasta el 30/6/15.  y copia de la Resolución N° 4022/17 de fecha 11/9/17, por la que el Intendente dispuso la prórroga del contrato para la concesión de uso del predio sito en Rambla Gran Bretaña y Ciudadela, hasta el mes de enero de 2019 y la actualización del canon a 8000 unidades indexadas mensuales.

Por Resolución (GDA) N° 340/2017 de fecha 12/12/17, la Gerencia de Abastecimiento, en uso de atribuciones delegadas y al amparo del Artículo 33, Literal C), Numeral 1) del TOCAF, dispuso autorizar la Compra Directa por excepción N° 4700082800 para el arrendamiento anual para el año 2018, de los referidos predios municipales a ser utilizados como asientos de Estaciones de Servicios propiedad de ANCAP, a favor de la Intendencia de Montevideo, por un monto de $ 11:241.719 (exento de IVA), condicionada la previa intervención del Contador Delegado del Tribunal de Cuentas;
Con fecha 12/12/17, el Contador Delegado intervino preventivamente el gasto;
CONSIDERANDO: 1) que el informe de la Unidad de Comercialización de Energéticos de la Gerencia de Ventas de Combustibles, Lubricantes y Especialidades de fecha 13/11/17 (Resultando 14.1) - del que Directorio dispone tomar conocimiento por Resolución N° 1305/12/2017 de fecha 14/12/17 - resulta inexacto, al afirmar que por Resolución Nº 467/4/2011 de fecha 28/4/11 (Resultandos 4 y 5), se dispuso la concesión del predio sito en Rambla Presidente Wilson y Bulevar Gral. Artigas; ya que por dicho acto administrativo se dispuso aprobar únicamente los contratos de concesión de uso a suscribirse con la Intendencia, de los predios sitos en: a) Valparaíso Nº 1808 y Avda. Libertador, b) Rambla Gran Bretaña y Ciudadela y c) Rambla República Argentina y Ejido;
2) que en relación al predio sito en Rambla Presidente Wilson y Bulevar Gral. Artigas, en el expediente remitido (N° 221717) únicamente obra el contrato suscrito por la Intendencia de Montevideo y ANCAP con fecha 20/12/97, por el que se procede a la devolución del predio originalmente otorgado, sustituyéndolo por otro predio  por el cual se abonará 214 UR mensuales, modificando en lo pertinente el contrato suscrito con fecha 6/10/94 y estableciendo el plazo de la nueva concesión del predio hasta el 1° de setiembre de 2010 (Resultandos 2) y 3). Sin perjuicio, en uno de los expedientes remitidos con posterioridad (N° 235901/9), obra fotocopia de un contrato suscrito entre ANCAP y la Intendencia de Montevideo con fecha 9/10/12, para la concesión de uso del predio de 1177 m2 sito en Rambla Presidente Wilson y Bulevar Artigas, por un canon de 380 UR mensuales, hasta el 30/6/15. Este último contrato no fue remitido a este Tribunal a efectos del contralor de legalidad, previo a su suscripción por ANCAP, contraviniendo lo dispuesto por el artículo 211, literal B) de la Constitución de la República;
3) que asimismo, conforme con lo expuesto en el Considerando anterior, debe inferirse que existió una modificación contractual o un nuevo contrato de concesión de uso que modificó el metraje del predio y el canon a pagar por el mismo. Dichas actuaciones no obran en el expediente en el que -de acuerdo con lo oficiado por la Administración- se encuentran la totalidad de las actuaciones, ni en los expedientes remitidos posteriormente, siendo que tampoco surge de las actuaciones remitidas por la Administración ni de los antecedentes que obran en este Tribunal, que el nuevo contrato o modificación contractual haya sido remitido a este Tribunal a efectos del contralor de legalidad que constitucionalmente le compete;
4) que oportunamente, este Tribunal devolvió las actuaciones para mejor proveer, requiriendo a la Administración, entre otros extremos, informara: cuál fue y es el vínculo contractual existente desde el 30/6/15 a la fecha, si a la fecha, se encuentran prestando servicios Estaciones de ANCAP en los tres padrones objeto de la futura concesión, y se agregara la documentación respaldante de lo solicitado. Por Oficio N° 70-2018-D/221717/0 de fecha 19/3/18, la Administración expresa que: “…una vez finalizado el vínculo contractual al 30/6/15, ANCAP y la Intendencia de Montevideo comienzan la negociación de los nuevos convenios, por lo que desde esa fecha al presente se continuaron ejecutando los contratos anteriores…” y que  “actualmente en los tres padrones objeto de la futura concesión, se encuentran prestando servicios ininterrumpidamente las firmas El Faro Ltda. (Rbla. Pte. Wilson y Bvar. Gral. Artigas, Arandu SRL (Rbla. Gran Bretaña y Ciudadela) y Ergus SRL (Rbla. Rep. Argentina y Ejido), respectivamente…”. No obstante no remite, inicialmente, la documentación respaldante de lo informado como le fue requerido por este Tribunal;
5) que posteriormente, se remiten nuevas actuaciones, expresando que, a solicitud de la Contadora Delegada y a lo oportunamente requerido por este Tribunal, se remiten la totalidad de las actuaciones, adjuntando cinco expedientes que contienen actos administrativos dictados en ejercicio de atribuciones delegadas, por los que se disponen Compras Directas por Excepción, al amparo del Artículo 33, Literal C), Numeral 1) del TOCAF, para el arrendamiento de los referidos predios por el segundo semestre del año 2015 y arrendamientos anuales correspondientes a 2016, 2017 y 2018. Empero, no obra en los mismos, contrato de arrendamiento alguno;
6) que, en razón de que se trata de vínculos contractuales diferentes, se constata que no coincide: a) lo informado por la Administración respecto a que desde el 30/6/15 a la fecha se continuaron ejecutando los contratos anteriores (concesión de uso de bienes del dominio del Estado) y b) las actuaciones remitidas con posterioridad, de donde surge que se dictaron actos administrativos sucesivos disponiendo el arrendamiento de los predios a través de contrataciones directas;
7)  que el expediente principal - que contiene los antecedentes y las actuaciones referentes a los proyectos de contratos de concesión de uso de los predios y los expedientes remitidos posteriormente a solicitud de la Contadora Delegada, tienen números diferentes y se tramitaron por distintas vías, no surgiendo de éstos últimos ninguna referencia al expediente principal, ni a las observaciones oportunamente efectuadas por este Tribunal;
8) que si bien los gastos derivados de las referidas contrataciones directas fueron intervenidos por los Contadores Delegados, los mismos debieron haber sido observados en razón de que, aun tratándose de distintas figuras contractuales, se realizaron al amparo del Artículo 33, Literal C), Numeral 1) del TOCAF, siendo que el referido Artículo preceptúa que las contrataciones referidas en dicha causal no podrán incluir la participación, directa o indirecta de empresas privadas, extremo que motivó una de las observaciones oportunamente efectuadas por este Tribunal;
9) que en relación a las observaciones formuladas por este Tribunal en Sesión de fecha 21/7/11, si bien se dictó un acto administrativo disponiendo insistir en el gasto (Resolución N° 1221/9/2011 de fecha 19/9/11), tal extremo no fue comunicado a este Tribunal, siendo que el Oficio oportunamente remitido no hacía referencia a que se insistía en el gasto ni se adjuntó al mismo la Resolución correspondiente (Resultandos 7 y 9);
10) que la existencia de actuaciones que no obran en el expediente (Considerandos 2) y 3), así como la existencia de actuaciones que se hallan dispersas en tanto no integran el mismo, contraviene las disposiciones que rigen el procedimiento administrativo común, en tanto la totalidad de las actuaciones llevadas a cabo por una persona pública estatal, deben lucir en el expediente que se conforma (Artículo 34 del Decreto 500/991 que la Administración aplica por analogía);

11) que, respecto de los proyectos de contratos remitidos en la oportunidad, la cláusula séptima de los mismos prevé expresamente que los tres padrones de propiedad de la Intendencia, cuyo uso se concede a ANCAP pueden usarse en forma directa o a través de terceros, por lo que la contratación no encuadra en lo dispuesto por el Artículo 33, Literal C), Numeral 1) antepenúltimo Inciso del TOCAF, en razón de que el referido artículo establece que las contrataciones referidas en dicha causal no podrán incluir la participación, directa o indirecta de empresas privadas, extremo que motivó una de las observaciones oportunamente efectuadas por este Tribunal. No obstante, la contratación encuadra en la restante causal de excepción invocada, Artículo 33, Literal C), Numeral 22) del TOCAF, dado de que su objeto consiste en la contratación de bienes (concesión de uso de predios) destinada a un servicio (Estaciones de servicio y venta de combustibles) que se encuentra en régimen de libre competencia;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literales B) y E) de la Constitución de la República;
                                        EL  TRIBUNAL  ACUERDA

1) No formular observaciones. Cometer al Contador Delegado la intervención de los cánones pactados, previo control de imputación y crédito presupuestal disponible;
2) Téngase presente lo expresado en los Considerandos 1) a 11);
3) Devolver las actuaciones a la Administración actuante;
4) Comunicar a los Contadores Delegados.
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